
Uso  de Declaraciones Juradas
¿Cómo puedo modificar mi Declaración Jurada?

Olvidé declarar algún cargo.

Una vez cerrada, la declaración jurada solo es modificable si es rechazada por un
superior/recursos humanos.

Si aún no fue cerrada, puede ser editada en cualquier momento.

Si se te das cuenta de un error antes que la declaración sea validada, podés
comunicarte con recursos humanos para que rechacen tu declaración y así puedas
editarla.
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